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DECIARACIONES:

I. DECLARA 'EL INSIITUTO":

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
juríd¡co y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874-8310 P.E., publ¡cqdo én e¡ Periód¡co Oficiol
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnslitulo Mun¡cipol de Penslones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANfONIO GONZÁLEZ VlLtASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡reclor del lnslilulo
Municipolde Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor porelC. Presidente Mun¡cipol, eltlC.I ARCO
ANIONIO lONlttA MENDOZA. el dío l0 de sepliembre del2021 , osí como con el Acto de Tomo de Protesto
correspondiente.

1.3. Que de conformidod con elarlículo 8 frocciones Ix y XV y demós relotivos y ot,licobles de la Ley de! lnst¡lulo
Municipql de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ V¡LLASEÑOR, en su corócler de D¡reclor, t¡ene los
focullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡enlo del orgonismo.

l.¿1. Que "EL INSIIIUIO" liene por obielo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol q los lrobqjodores olservicio del
Municipio de Chihuohuo y ios Orgonismos Desceniroiizodos que se incorporen, osí como los dei propio
Insliiuto, en lérm¡nos del ortículo 1 de lo Ley del lnslilulo Municipolde Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle R'ro Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.3l,ll4, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1,6, Que con fecho 18 de diciembre de 2023, con fundomenlo en los ortículos 72 y 73 frocción ll y onlepenúltimo
pánolo y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones Anendomienlos y Conlroloción de §ervicios del Eslodo de Chihuohuo
y orlículos 3l bis frocción V,71 ,71 bis,7l quoler ¡nc¡so b\,72 frocción ll ySSdesu Reglomento, lo C.P. Silv¡o

Voldez Gómez, Subd¡recloro Adm¡n¡slrolivo, como óreo requirenle y lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor
Armendóriz, Jefo del Deporlomento de Recursos Molerioles como óreo usuorio, emil¡eron Dlclomen No.55-
2023, TEIOIiVO O IO "ADQUISICIóN DE EQUIPO E INSIRUÍIIENIAT IIÉOICO V O¡ TABORATORIO, ARRENDAIAIENTO

DE EQUIPO QUIRÚTGICO E INSIRUiAENTAT Y ADQUISICTóN DE TAATENIAT DE CURACIóN PARA EI AÑO 202¿I" q
fin de llevor o cobo lo odjudicoc¡ón direclo o fovor del C. ARI ANDO tEóN ESPARZA RUBIO.

1.7. Se monif¡esto bojo protesto de dec¡r verdod que se cuento con el documenlo que ocred¡lo lo suficiencio
presupuestol en el expedienle de controtoc¡ón respeclivo, y que el presente controlo seró cub¡erto conforme
o lo d¡sponibilidod presLrpueslol del Eje!'cicio Fscol2024, con recrr!-\os propios derivados de las cuenlas 2512,

3217 y 2541, y lol cuol se ocredito con Acuerdo tomodo por el H. Ayuniomienlo en lo S.O. 20/2023, lol como
se señolo en el oficio SRIA/AI /58712023 y el of¡cio fi /243212023, em¡l¡do por Tesorerío Mun¡cipol, por lo que
cuenlo con los recursos, solvencio y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los obligoc¡ones.que se

controlon en virlud de lo suscripción del presente ¡nstrumenlo. ,, ,.;- JH?j.|:
=::;;'= 

Ju'id¡co

áI de Pens¡oneslnstituto lluníci
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CELEIIAf'O Et I! OE DICIEfl¡tE DE 2023

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

CONTRAIO ABIERTO DE ADQUISICIONES No. IMPE-AD-t 8-2024. QUE CETEBRAN POR UNA PATTE EL INST|IUTO MUNtctPAt
DE PENSIONES, A QUIEN EN IO SUCESIVO SE tE OENOiiINARÁ CO¡IO "TI. I¡SNTUTO", I.EGAIiAENTE REP¡ESENÍADO POR

Et ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VII.TASEÑOR, EN SU CATÁCIER DE DIRECÍOR, Y POR TA oTRA PARIE Et c. AIMANDo
tEóN ESPARZA RUBto. A QU|EN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "¡r pnov¡toon"; y AcfuANDo DE MANERA
CONJUNTA SE TES DENO'YIINANÁ CO O "TAS PARTES", I.AS CUAIES SE SUJEÍAN A tAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y
ctAusurAS:
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II. DECI.ARA 'EI. PROVEEDOR'':

ll.l. Que elC. Al¡ll¡OO t¡ó¡ SpafZA RUBIO es de noc¡onol¡dod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio
de sus derechos y que f¡ené copoc¡dod juídico suficienle y boslonte poro obl¡gorse en los lérm¡nos del
presente conlrolo.

11.2. Que se idenlifico con Credenc¡ol de Elector expedido por el lnst¡lulo Nocionol Eleclorol con Fol¡o número
0715072111a56.

11.4. Que se encuenlro regislrodo onte lo Secreloío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Regislro Federol

de Contribuyen'tes EARA670526M8¿, y que o lo fécho sé encuentrc ol codenle en el pogo dé sus obl¡goc¡ones
fiscoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondientes.

tt.s. Qué cuenlo con comprobonle de oviso de func¡onomienlo No. I93g)l gl6Ur?32; y que cumple con lodos
Ios requ¡s¡los ésloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud. los Normos Oficioles Mexiconos y

demós dispos¡c¡ones oplicobles o lo molério.

11.7. Que enlre sus ocl¡v¡dodes se éncuenlron lo compro venlo de moleriol de osleosínlesis y endopróles¡s, por lo
que cuenlo con los oulorizoc¡ones necesorios de los ouloridodes compelenies y los recursos finoncieros y

lécnicos necesorios, personol lécnicomenle col¡f¡codo, osí como el equipo, moleriol y henom¡ento

requeridos poro cumpl¡r con el obielo del presente conlrolo, lo que le permile goronl¡zor o "EL lNSllIlrIO' el
cumplimienlo de los obligociones controídos en el presente.

11.8. Que no se encuenho en n¡nguno de bs supuesios conlempkrdos por los orlículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendqmientós y Conlroloc¡ón de SeMcios del Bfodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡t¡midod poro suscribir el presente.

III. DECTARAN " LAS PAIIES'':

lll.l. Que se reconocén mutuqmenle lo personol¡dod y kr cqpocidod bgolcon lo que se oslenlon y concurren o
lo suscripcón del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violenc¡o, enor. lesión o
cuolesquiero olros v¡cios en su consenlimienlo, obl¡góñdose ol lenor de los s¡guienles:

crÁu§uras:

PIIMERA. OBJETO DEt CONIRAIO. Bo¡o los térm¡nos y condic¡ones de este conlroto "Et INSIIIUIO". odquiere de "EL

pRovEEDOt", o trovés de un controlo obierto, los b¡enes consislentes en ADQulslcléN oE EclulPo E INSIRUI ENTAI

f ÉD|CO Y DE TABORATORTO conespondienles o lo Portido l, AIRE DAT IENTO DE EQUIPO aUlnÚRGICO E

tN$RUmENIAI, conespond¡ente o lo Poriido 2 y ADQUISICIóN DE r AlERlA[ DE CU¡aClóN conespon
3, de ocuerdo o los especificociones de los cot¡zociones respeclivos, los cuoles formorón porle del
como s¡o lo lelro se inserlosen, de conformidod con lo siguiente:

E

dienlg-o lo Portido
pr+e1*er:d+rtüft¡oo

i],l:'ji!= Dep¿(¿mrñto
luri¿i.o

,nstituto lfunicipal de Pensíones
colt¡r Io DtADctulslqo¡§

lo. lI?¡.Ao.tt.2@¡t.
c8Ell Do Et tt ff orcrEME 0E 202t

ras ?AtrE!
lxtml,'o flü¡tc¡PAL Dl tÉ¡t¡¡o¡{ts Y

Élc,Ail iDouót !!? tz tu]o

11.3. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡b¡r notificoc¡ones y documenlos relocionodos con el cumpl¡mienlo
y ejecución del objeto del presenle controlo, incluyendo los de corócler legol y fiscol. el ubicodo en collé
Ccrqdq de lq Cruce3 No. 7t0ó, colonlo Cqmp€sl' Wqrhlngton, C.P. 3Il25 en la cludod de Chlhuohuo,
Chlhuohud.

11.6. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo 2023, con No. d. from¡tc
No. ló?2 y da Proveedor No. t07ó3, compromet¡éndose o reolizor su registro corespond¡enle poro el oño
2024, denlro de los dos primeros meses del oño.



^AChihr¡ahua
cap¡tal de treóeJb

yresJlt osñ

CONTBAIO DE ADQUI§ICIONES

losaitulo lluni¿Fl
¡h Peñs¡dr6

ffo 5cr.l¡o. lro0. Col.Alfuedo chárcz. C.?. rl1la, chthu.hu., Chlh.
Coamvledot 072¡cL (611t 2OO arOO , munlc¡Piochrhu¡ñu..toD.mx

9dr ll

NO. rMPE.AD.',t 8-2024

Debido olobielo delconlrolo, es diIíc¡l deierm¡nor con onlic¡poción y precisión los bienes que serón requeridos, por

lo cuol, ol momento de presenlorse lo necesidod de comprorbs, se reolizoró invesligoción de mercodo col¡zondo en
el momenio, odiudicqndo o "E[ ?ROVEEDOn' ofecloñdo bs monlos referidos, cuondo ofrezco los mejores condiciones
de conlroioc¡ón, enlregondo los insumos de ocuérdo con kf, señolodo en lo Requis¡ción u Orden de Compro
respeclivo.

SEGUNDA- moiffo. Poro lo odquisición de los bienes ob¡eto del presenle conirolo 5e esloblecen los s¡guienles

monlos:

o. por do I : un monto mín¡mo o controtof de sl,2oo,mo.oo (uN mluóx ooscl¡r¡os r,llt PEsos m/I€x) lA.N.) y un

monto móximo por lo conf¡dod de S3.@0,000.m OnES Mltto¡lES DE ?ESOS m/lm M'N.).

b. pqrlldo 2: un monto mÍnimo o controlor de s5¡10,000.m (QulNlENIos CUARENfA MIL PESOS 00/100 M.N.) y un

monto móximo por to contidod de §I,&$,000.00 (uN Mt[tóN lREsclENTos clNcuENra Mlr PEsos m/I00 i .N.).

c Porfldo 3: Un monlo mínimo o controlor de §ó0,(m.00 (SESE fA ,últ PESOS m/lm ,ú'N.) y un monlo móx¡mo por

lo conlidod de Sl $,qr0.00 (CIENIO CINCUENIA Mlt PESOS (x)/l0O Xl.N.).

De ocuerdo o lo señolodo. "[A§ PAf,fES' convienen que el presenle conlrolo se celebro o precios fijos, por lo que los

precios unilorlos serón los estoblecldos en lo cotizoclón respeclivo, los cuoles no combiorón duronte lq v¡genc¡o del
presenle conhoto.

TEICERA.. VIGENCIA. EI presente confrolo tendró uno vigencio del0l de Gnrro da 202¡l ol 3l dG dicicmbra d.202¿1,

hoslo que se rec¡bon complelomenle los bienes o serviclG y se cumplon el totolde los obligqciones poclodos en el

mismo, o enlero solisfocc¡ón de "Et lt{§tn fO', o solvo quese delerm¡ne lo lefmlnoción onl¡cipqdo delmismo. §egÚn

lo dispuesto en esle controlo.

l. Los b¡enes solicilodos se enlregorón en un plozo de 24 horos hóbibs posleriores o lo enlrego de lo Orden de
Compro respect¡vo, sotuo que "EL lN§T|TUÍO" determine un plozo dislinto en coordinoc¡ón con "EL PIOVCEDOI",

eslo conforme o sus neces¡dodes y duronle el periodo de vigenc¡o delconlrolo'
Z Los bienes deben opegorse estriclomenle o los espec¡ficociones, descripciones, presenlociones y demós

corocleríslicos señolodos en lo colizoción, Requ¡s¡ción y Orden de Compro respecl¡vo, y deberó cumplircon
los normos oficioles, disposiciones bgoles, reglomenlorios y odministrolivos oPlicobles.

3. Los b¡enes serón recibidos porel personql des¡gnodo por "E[ INSnTUTO', mismo que podró rechozor y devoker
cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de col¡dod, se encuenlre doñodo. sin esterilizor u olro
circunsloncio que le hogo ¡nulilizoble

=":- VALIDADo
'ri I oep¡.t"-unto

luridico

I

CANTIDAD
MAXMAA

I ADQUISrcIÓN DE EQUIPO E INSÍRUMENTAI. MEDICO Y DE I.ABORATORIO $r,200,0@.m $,0m,0m.m

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL $540,000.00 $ I ,350,000 .m

3 ADQUISlcIÓN DE MAf ERIA! DE CURACIÓN $ó0.000.00 §150,000.00

,nstituto llun¡ci al de Pens¡ones

cUARIA- CONDTCTONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR', deberó reolizor lo enlrégo de los bienes, de conformidod con
los s¡gu¡enles cond¡c¡ones:

1

J

CANIIDAD
MINmAA

2

corÍt^to ot Aooutitcto|t E!
¡lo. lI?l-AD-l&ara.

cEtEllaDo Et rl o¡ DlcrE a¡lE ot 20á

LAS ?Allg!
¡r5!l'uIo rut0ctr^l ot r¡¡s¡oxE3 Y

tt c. atfl Do LEó¡ 6tarz tü!¡o
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4. Los bienes serón enlregodos debidomenle empoquelodos, en su cojo o piezo originol, o con los envotluros

orig¡noles del fobriconle, debiendo goronlÉor lo ¡dentif¡coción y enlrego de bs bienes que preserven sus

cuolidodes duronle el lronsporle y olmocenoje, sin mermo de su vido útil y sin doño o peiu¡c¡o olguno según

conespondo y el equipo y/o ¡nslrumenlol deberó présénlorse con el montén¡m¡ento respectivo que goront¡cen

su odecuodo func¡onom¡enlo.

5. Los empoqués de los b¡enes debérón idenliricorse y cumplir con lo eslqblecido en lo Ley Generol de Solud y

Regloménlo de lnsumos poro lo Solud, l¡neomientos o requ¡silos de operoc¡ón émit¡dos por lo Comisión Federol

Poro lo Prolecc¡ón Conlro Riesgos Son¡iorios, Normos Oficiol€s Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble.

á. Los bienes conesponciienies deberón coniener impreso lo cocjuciciod del prociucio. lo cuol no podró ser menor

de doce meses conlodos o pqrtir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugqr de enlrego.

7. Si "EL PROVEEDOn' no reolizo lo entrego de los b¡enes en el plozo y con los cond¡c,ones señolodos, serÓ focutlod
poteslot¡vo de "Et INSIfTUIO'lo oceploción o rechozo de los m¡smos, y en coso de rechozo, se fendró por

concelodo lo Orden de Compro, y "Et INSIIIUIO" podró odquiri con cuolqu¡er olro proveedor el produclo

follonte, penol¡zondo o "EL PROVEEDOI" con elimporte tolol gostodo. D¡cho penol¡zoc¡ón se reolizoró o lrovés

de em¡sión de Nolos de Crédilo por'E! PTOVEEDOR" o fovor de "EL INSIIIUIO" derivodos de lo revis¡ón de lo
focluroción que reolice "EL lNÍ|IUIO".

8. Lo lronsporloción de los bienes, los mon¡obros de corgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de "EL

p¡OVEEDOR", osf como el osegurom¡ento de los b¡enes, hoslo que eslos seon récibidos de conformidod por 'EL

tNslt¡uo".

IO. "Et ?ROVEEDOI" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o periu¡c¡os que, por ¡nobservoncio

o negligenc¡o de su porle, llegue o cousor o "EL lN§lITlrTO' y/o lerceros.

11. "Et PROVEEDOI" goronfizo que ld énlrego del moleriolde curoción proviene d¡reclomenle delfobriconté o de
su disiribuidor oulorhodo, por el periodo de vigencio del conlrolo.

t2. S¡duronle lo vigencio delpresenle conlrolo, se llegoró o presentor uno siluoc¡ón que requ¡ero lo ulilizoción de
mós o menos moterio; equipo o serv¡c¡os o los requeridos en lo Orden de Compro, "EL PROVEEDOR" se

compromele o reol¡zor el ojusle respeclivo en lo focluro conespondienle previo volidoción y oulorizoción por

lo Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o el personolque el "EL lNSflTUIO', designe poro lol efeclo.

13. "EL PIOVEEDOI' se compromete o reolhor los occiones queseon necesorios poro que lo entego de los bienes

que le seon requeridos, se goront¡ce su conecto funcionomiento, poro proporcionor un serv¡cio seguro con

col¡dez, colidod y efecl¡v¡dod necesorios poro elcumplimiento de lo controlodo.

QUlifTA"- FORI{A DE PAGO. Poro lo presenle controloción no se olorgoró onlicipo. EI pogo se reolizoró de monero

mensuol, denlro de los 20 díos hób¡les posledores o b enlrego de bs bienes, o eñlero solisfocc¡ón de "Et lN§rlTUTO",

según conste en el contro rec¡bo respeclivo, y previo presentoc¡ón de los focturos que cumplon con los réquis¡los

f¡scoles requeridos. Lo fociuro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los moterioles

solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, coslo unilorio e ¡mporle tolol.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nom¡nol¡vo o fovor de "E! PIOVEEDOR' en

kts of¡cinos de "EL INSIIIWO', ub¡codos en kr direcc¡ón Colle Rio Seno, No. I IOO Col. Alfredo Chóvez de e$q"ü8u8a99,..,:.,:: orpart¿mento

f
t

Pfo Sca. ,{o, trOO. Col, llftcdo Crt v.r. C .P. 31a11, Chlho.ho., Cn,/',
co¡m.tt¿dor ofzfcL (611t 20O ltoo I munrc¡Piocñrhutñfu,e'Eob.mx

ad.tr

ál de Pens¡oneslnstituto ilunici
col§l ro o¡ AoQülslclol{ t!

¡d ¡¡t¡.ao-l'2tua.
ctrElt Do EL l! ot DlcrEf¡tE oE 2023

us PAÍts
trcTlll'lo fuilctl ! DE tE¡l¡o¡t¡ Y

!! q. AlxarDo (Eó¡ Est^i¡a rü¡to

?. El equipo e insftumenlol deberón enconlrose deb¡domenle esterifzodos por cuenlo de "Et PiOVEEDOI", y de
no cumplir con lo condición señolodo, el personol des¡gnodo podro reol¡zor su devolución sin coslo odicionol
poro "EL lNSIIIUIO". 1

J

lurid,co
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C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró reolizoBe
medionle lronsferenc¡o electrónico, según los dolos proporc¡onodos por "Et PIOVEEDOi' o 'Et lNflfflffO".

S¡ "EL PROVEEDOn' rec¡be pogos en exceso y/o "E[ lNsllTUTO" deteclo que "E[ PROVEEDOI' reolizó menos entregos
y/o servic¡os de los cobrodos, "Et PiOVEEDOI" deberó de reinlegror ol "El, lNSflTUIO", los conlidodes recibidos en

exceso mós los infereses conespondienles conforme o lo foso señolodo en lq Ley de lngresos del Munic¡pio de
Chihuohuo poro el presenle ejercic¡o fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los cont¡dodes o reinlegroBe.

SEXIA. fAtltA PIEFEnENCIAL "El, ?IOVEEDOn' estó de ocuerdo en otorgor o "EL lNSTITUTO", uno TAlltA PtEtElENClAl
oplicodo en los bienes obielo del presenle conlroto, con reloción o los prec¡os ofertodos por los dislibuidores y d¡cho
lorilo deberó ser respetodo en el liempo de duroc¡ón de esle conirolo de conformidod con lo esioblec¡do por " LAS

PA¡ÍES".

SÉpflmA- GARANíA "Et prOvEEDOt" deberó goronl¡zor onte "EL lNstffuo', o mós lordor denlro de los l0 dío¡
hóbll.r sigu¡enles o lo f¡rmo del controlo, el f¡ely exocto cumplimienlo de lodos y codo uno de los obligoc¡ones o su

corgo, med¡onfe pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnsl¡luc¡ón Af¡onzodoro legolmenle
outorjzodo, ocredilodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de cojo,
expedido por"Et P¡OVEEDOi" con corgo o cuolquier lnstilución Boncor¡o o fovor del lnstituto Mun¡cipolde Pensiones,

conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡onés, Anendomienlos y Conlro'loción de
Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡volente ol 107" dcl
monlo totol mórdmo od¡udlcodo.

Lo Goronlío de Cumplimiento permoneceró vigenle duronle los ó mesat posleriores o lo conclus¡ón de lo presloc¡ón

del serv¡c¡o o lo enlrego de los b¡enes, poro goronlizor él soneom¡enlo en coso de evicción, vicios ocullos, doños y

periu¡c¡os, lo col¡dod de los servicios o cuolquier otro responsobil¡dod en que incuno y seró devuello previo pefición

de "El, PROVEEDOn" por escrito, según se ocred¡le con kr constonc¡o de cumplimienlo de los obligociones

conhocluoles reolizodo por elóreo requirenle, que delérmine que elconlroto ho sido cumplido en todos sus lám¡nos.

o enlero solisfocción de "El, INSflIUTO', uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigenc¡o señolodo. poro que se

inic¡en los frómiles de su debidq cqnceloción.

"El,lN§IllUTO", podró llevoro cobo lo ejecución de lo goronlío en los siguienles cosos:

. Cuondo "Et ?IOVEEDOR" incuno en incumplimienfo de cuolquiero de los cond¡c¡ones poclodos

. Cuondo "E! PIOVEEDOI" suspendo lo preslocbn del servicio o kr enlrego de los b¡enes sin couso jusf¡ñcodo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en el presenle inslrumenfo conlrocluol.

. Cuondo incuno en vioktción o lo esloblécido por los Normos 
^4ex¡conos 

de Solud y demós disPosiciones

opl¡cobles.
. En coso de rescisbn de conlrolo. En esle coso. lo opllcocón de lo goront'o de cumplimienlo seró

proporcionol ol monlo de los obñgociones incumplidos.

OCÍAVA- ¡tODltlCAClONES. El presente conlrqlo podró ompÍorse, m¡enlros permonezco vigente, respeclo de los

b¡enés, obielo del presente instrumenlo, de conform¡dod con lo esfoblecido en el ortÍculo 88 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servicios delEslodo de Chihuohuo, siempre que el monto lololde
dichos modiflcociones no rebose en conjunto, el 30% {lreinlo porciento) de los conceptos y volÚménes estoblec¡dos

originolmente en los mismos, y el prec¡o de los b¡enes o serv¡c¡os seo ¡guol ol poctodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente conlrolo se modifique, "El PIOVEEDOI' se obligo o modif¡cor lo goronlíc en el

m¡smo porcentoie menc¡onodo en lo Clóutulo Sópllmo, en reloc¡ón con el monlo modificodo.
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Cuolquier modificoción ol presente coniroio deberó formolizorse por escrilo por porte dé "Et Ii{SIITUTO', los

¡nstumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susliluyo o eslé focullodo poro ello.

"E! PTOVEEDOR'se obsiendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlic¡pos, pogos progresivos,

especificoc¡ones y, en generol, cuqlquier combio que impl¡que olorgor cond¡c¡ones mós venioiosos o un proveedor

comporodos con los esloblecidos originolménle.

NOVENA. PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloc¡ón del serv¡cio obieto del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérm¡nos del orl-lculo

89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que elóreo requirenle desconloró del pogo de lo focturo

mensuol un l% {Uno por c¡enlo), oplicondo nolo de crédilo, en los s¡guienles supuesios:

l. Afoso iniustlñcodo en kt enhego de los bienes o lo presloción del servicio o no se presle en el lugor o fomo
ind¡codos, odemós. en coso dé hober resullodo necesorio, el óreo requirenle desconloró. el costo ol que

fue odquirido con un proveedor d¡stinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de ofenc¡ón en el mes. según se notifique med¡onle oviso de "E[

INSIITUTO".

A su vez "EL PROVEEDOR" oulorizoró o "Et INSIIIUIO' o descontorde lo focluro respectivo, los conlidodes que resutlen

de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR', obligóndose o presentor el documento

f¡scol conespondiente y de no entregorlo "EL lNsrlIUlO" podró relener el pogo resPect¡vo.

DÉClfiA- plóRnOGA Lo mod¡ficoc¡ón del plozo poctodo en elconlrolo poro lo enlrego de los bienes o lo presloción

del serv¡c¡o en su coso sólo procederó por cc¡so fortuito, fuerzo moyor o cousos olribu¡bles o "E! INSTITITTO', el cuol
deb€ró dejor conslonc¡o que ocredile dichos supuestos en el exped¡enie de confrofoción respeclivo. En esle cqso,

no procederó lo oplicocbn de penos.

DÉclxlA pRtItlERA- lEsClSlóN. "Et tNsIlTUfO'podró rescindir odminislrotivomenle esle controlo en coso de
incumpl¡miento de los obligoc¡ones q corgo del "Et PROVEEDO¡', de conformidod con el orlículo 90 y demós

opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrqloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. En lol

supueslo, "Et lN§flfUfO" horó efecl¡vo lo goronlío olorgodo por "E[ PIOVEEDOR".

Asl mismo, eonvienen 'l"{i PA[E§' qrre "EL lilslfiüfO' Eod!'ó !'e.sc¡ndir esle conl!'ofo de presenlor§e algunq de lot
siguienles cousoles:

1. Cuondo "EL PIOVEEDOn" mod¡f¡que o ollere substonclolmenle el objelo del presenle controlo.
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero opoduno o por no opegorse o lo d'spueslo en el presenie

conlrolo.
3. Por suspender injusiificodomenie io entrego de ios b¡enes o negorsé o conegir los deficiencios cieieciodos

por'Et lNflIt fO".
a. Cuondo "EL PIOVEEDOi' ¡ncuno en fotto de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo
VALIDADO

= Depárt¿rñento
r: luridi<o

ffo 5rrr T{o. trOO, Co l. Alf¡ctto Chárez. C.P.31ala, Chth.t,hu¿, Clrih.
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Los p€nolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hoslo llegorol l096 (Diez por c¡enlo) del monto móximo tolol
del conlrolo, en dicho supueslo "EL lNSIlIlrTO" podró proceder q lo resc¡són odm¡nislrol¡vo del conlrolo en lérminos

del qrtbulo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del E§todo de Chihuohuo y

odemós horó efectivo lo goroni'ro de cumplimiénlo.
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5. Por iodos oquelios octos u omisiones que, por responsobiiicioci, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROVEEDOR", ofecle o les¡one elinterés de "EL lNStITUTO'.

ó. Cuondo "Et PROVEEDOT" no enlregue los goronlics estoblecidos en el presenle controlo.
7. Por ¡ncumpl¡m¡enlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este inslrumenlo.
8. Uno vezque lo peno convenc¡onolseo oplicodo hoslo el I07o del monto tololdel controlo.

lndependienf emenle de lo terminqción o rescisbn del controlo onles referido, "Et PIOVEEDOR" osume lo
responsobilidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por
mol¡vo de los bienes ofrecidos. "EL PROVEEDOR", ex¡me de cuolquier responsobilidod o "Et lNÍ|TUTO", hociéndose el
m¡smo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y medidos que en su coso eslime
convenientes poro dichos efeclos.

DÉCti A SEGUNDA- IERi tNAC|óN AN'ICIPADA " EL lNsTlTUto" podró dor por lerminodo ontic¡podomenle el presenle
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PROVEEDOn", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onficipoción, de conform¡dod con el ortbulo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y

!:I vlul9) (Jgl L§l\]U9

DÉCU$A TERCERA.- ADMINISTRADOI DEt CONTRATO. Poro efeclos del presenle conlrolo. "Et lNÍ|TUIO", supervisoró
lo prestoción delserv¡c¡o o lo enlrego de los b¡enes objelo de esle confrolo. o f¡n de que seon enlregodos y reolizodos
coneclomente, nombrondo poro tolefeclo, como responsoble de dicho supervis¡ón, o:

NOMBRE rE[ÉroNo CORREO ETECTRóNICO

C. P. Mor'ro Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles

ó14 200 48 00 Exi. ó23é

En generol poro odm¡nislror y verificor el cumplimienfo del presenle instrumenlo. de ocuerdo con lo esloblec¡do en
élorlículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enJos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo.

En coso de que "El, lNSfltUtO" delecte, con moiivo de lo supervisión onles menc¡onodo. que lo enlrego de los b¡enes
se reolizo con especificoc¡ones dislinlos o los esloblec¡dos en esle conlrolo, onexos o lo colizoc¡ón ofrecido por "EL

PROVEEDOR" debidomenle firmodos, 'EL lNSflfUTO" podró proceder o rescindir odminislrolivomenle el controlo,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloción de SeN¡cios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso. se horó efect¡vo lo goronl'ro de cumplimienlo del presenle ¡nsfrumenlo.

"Et PROVEEDOn" deberó conlor con un enloce que foc¡lile lo comunicoc¡ón con 'Et lNSflIUlO", poro el moniloreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los b¡enes. Des¡gnondo en esle oclo ol:

NOMBRE TE[ÉFONO CORREO EI"ECTRóNICO

Armondo León Espozo Rubio ór4 r844803 oespotzo.promedico@gmoil.com

DÉCt A CUARIA.- TESPONSABILIDAD. Poro el coso de que "Et PnOVEEDOR" eniregue bienes que no cumplcn ccn lo
normolividod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o bs derechohobienles y/o benefic¡orios, "EL

PROVEEDOn' se obl¡go o répdrdr ínfégronrenie ei doño y/o periu¡c¡o cousddo, y én su eosó, 6 resdrcir o "E[ INSTITUTO"

los importes que hubiere erogodo por el lrolomiento méd¡co requerido, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoc¡ón que conespondo.

De iguol monero'Et PROVEEDOn'seró responsoble hoc¡o "EL INSIIIUTO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reolizoción delobjeto de este instrumen'to.

.J- VALIDADO
'_'-'.: Dep..t¿úErito

ulÉIiiÉ:
Juridi(olnstituto ¡qunicipal de Pensiones

cottrt To oE ADoutstctolEs
NO. t PE.AD.¡t-202¿

c$Elt Do Et 16 0E DtctEff¡tE DE 2023
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recmoiimpe@gmoii.com
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En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et l SflIt TO" por cuolquier couso, lo único obligoción
de ésle seró lo de doroviso en eldom¡c¡lio prev¡slo en esleinslrumenlo o "EL PROVEEDOI', poro que éste lleve o cobo
los occiones nécésofios que excluyon o "E[ INSÍIIUTO" de cuolqu¡er controveEio o responsobilidqd de corócter c¡vil,

merconlil. penol, odminislrolivo o de cuolquier olro Índole, que, en su coso, se ocos¡one.

nÉ¡t¡¡ a ¿lrt¡ra DE( rr( 
^all 

t^^ñ I 
^oa\DAt "LAS PARIES' reconocen y oceplon que no eisle reloción loborol

olguno entre elkf,§, o enlre el personol de 'El INSIITUIO" y el personol dé "Et P¡OVEEDOi' por lo que "tAS PARIE§",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡goc¡ones pohonoles de corócler klborol,

fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro Índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en tonlo
lronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol delTrobojo, Ley

de INFONAVfI, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Soc¡oly demós ordenomienlos légoles oplicobles, "E[
pROVEEDOi' conviene por lo mismo. que " EL l Sllflrlo' no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo de lo

reloción de lrobojo de Ios func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOI', que loboron bojo lo ¡nmedioio d¡recc¡ón,

depéndenc¡o y subordinoc¡ón de este, por Io que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los reclomociones

y presloc¡ones que los iroboiodores presenien en su coñiro o en contro de "Et INSIIIUTO" poi'iol concepio,'/ en

n¡ngún coso "EL PROVEEDOI" consideroró o "EL lNSflfUIO" como potrón solidorio o suslilulo.

Por lo tonlo "EL PIOVEEDOR" como "Et INSIITIIÍO' se obligon o socoren poz y o solvo o su conlroporle, de cuolquier

reclomoción, procedimienlo, iuicio o demondo que se inlerpongo eñ su conlrq, yo seo de lipo loborol, en moterio

de trobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier otro índole, direclo o ind¡reclo, que por rozones de lo ejécución de
este controto " LAS PARIES" pud¡eron ser objelo, obl¡góndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo molesl¡o o

su confroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCUA SEXIA. CONHDET{C|AuDAD. "Et PIOVEEDOn" se obl¡go o guordory monlener lo confidenc¡olidod delobjelo
de este conlrolo, de lo ¡nformoc¡ón rec¡bido y proporcionodo por "Et lNflIUIO", o que seon obseNodos por "EL

PROVEEDOR".

"El, PROVEEDOI' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrof¡stos que tengon occeso o
conoc¡m¡ento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obl¡gociones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el éntendido que "Et PROVEEDOn" deberó, en

coso de ser nécesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡ol¡dod, o f¡n de que sus

empleodos. representonles, osesores o subcontrol¡slos proleion lo informoc¡ón confidenc¡ol.

Así mismo, se obllgo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo

esl¡pulodo én eslo clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproduc¡r porc¡ol o lololmente lo inlormoción de ¡o
que pud¡ero llegor o lener conocimiento, deiondo o solvo el derecho de "EL INSÍ|IWO" poro elercilor los occiones

legoles que pudieron resullorle con molivo del incumpllm¡enio de lo oqui poclodo'

"Et PROVEEDOR' deberó proleger lo informoción conf¡denciol que lés hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de

cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidénciol. "EL

PIOVEEDO¡' reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o kl

que llegoro o lener occeso con mof¡vo delobjelo del presente conlrolo, incluyendo. los s¡slemos, lécnicos, mélodos

y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnobg'o e informoción de kl que pudiero lener

conoc¡mienlo en eldesempeño delobjelo del controto, es propiedod de "Et !NsI]TUIO'.

" tAS pAlfES' convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subsisliró

indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esre inslrumenlo.

I¡rsa¡tu?o L*tn¡c¡po|
de Pensiúea

VALIDADO
D€p¿rt¿meñto

lúridiúo
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Lo informoción y oclividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócier de confidenciol. olendiendo o los princip¡os

esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo
Léy de Prolecc¡ón de Dolos Personqles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que " tAS PAIIES" se obl¡gon o guordorésfriclo

confldenciolidod respeclo de lo informoción y resulfodos que se produzcon en virlud delcumplimiento del presente

instrumenlo.

En coso de incumpl¡m¡enlo, 'LAS PARfES' se reservon expresomenfe los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrotivos o iudic¡oles, o fin de reclomor lqs indemnizoc¡ones conducenles por los daños y

périu¡cios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCtmA SÉmmA- AVTSO DE P VAC|DAO. 'Et INSTITUTO'. do o conocer o "Et PiOVEEDOI" el s¡guiente ov¡so de

privocidod simpl¡ficodo.

Se señolo ol "Et P¡OVEEDOI" qué el "Et |NSnIuTO", cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en v¡rtud del presenle conlrofo, son poro efecto de ejeculor los occ¡ones necesorios poro su suscripcón,
por lo que lo finoi¡dod de lo oblención de los dotos peEoncles es pcrc verificor lo viobllidcd de lc ¡nfcrmcc¡ón
proporc¡onodo poro lo continuidod del trómile que conespondo.

Lós dolos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomenlé los necesorios poro lo reolizoción de los fines menc¡onodos.
por lo que es obligotorio el proporcionor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dotos que "EL ?IOVEEDOR' hoyo
proporcionodo serón lronsleridos o: kr Unidod de lrqnsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el moneio

odecuodo, los dolos penonoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et INÍFUIO" con lo linol¡dod de qué

se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Consejo D¡recl¡vo del lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones en

cumplim¡eñlo o lo esloblecido en elortículo 5 frocción llde lo Ley del lnst¡lulo Mun¡c¡polde Pensiones; osícomo o los

ouloridodes jurisdiccionoles y/o ¡nvesligodoros qué lo sol¡cilen en el ejerc¡cio de sus funciones.

EI titulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Recliflcoc¡ón, Conceloción, Oposición y Portobilidod de
Dolos Personoles, osí como negotivo ol trotomiento de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio en

Colle Rio Seno #l IOO de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-ó8-

OO extensión ó259, coneo electrón¡co un¡dod.honrpofanclo@lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo Plotoformo Noc¡onol

dé fronsporenc¡o en lo d¡recc¡ón eleclrón¡co lqlof,ormodelron renclo.or

El oviso de privocidod y los combios ol m¡smo serón pubi¡codos en el portoldel lnstilulo Municipol de Pensiones, en lo

d¡rección electrónico www.impeweb oiochih.oob.mx.

DÉC|üA oc'fAvA. DETECHOS DE ptOptEDAD tNElEgluAL "Et PIOVEEDOR' seró el único responsoble y por lonlo se

obligo poro con "E[ |N§IrUTO", o responder por los doños y/o periuic¡os que le pud¡ero cousor o ésle o o lerceros, si

con mot¡vo de lo presloción del servicio o kl enlrego de lo b¡enes, viokr derechos de oulor, de potenles y/o morcos

u olro derecho inherente o lo prop¡edod ¡nlélectuol o reservodo o n¡vel nocionol o inlernoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PnOVEEDOR' monifiesto en esle octo bojo protesto de dec¡r verdod, no enconfro6e en ninguno

de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

DÉctMA NOVENA- nECONOC|¡UENÍO COMIACIUA!. "[As PA¡IES' conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efeclo legololguno cuolqu¡erolro negoc¡oción, obligoción, o comunicoción entre estos,

yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

ucÉStma"- cEstót{ DE cotfRAIo. "tAS PAITEs' se obligon o no ceder, trosposor o énojenor por cuolqulg_fílutgaQñaDo
derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroro, s¡n prev¡o oulorizoción por escrilo de lo olro-pode"r."u-.n,o

I
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vtcÉstm¡ pnlmtm". ¡ttflo¡oES S¡ptnlons. Poro elcumplimiento de los obligociones que codq uno de "LAs PAnTES'

conlroe por v¡rtud de lo suscripc¡ón de esle conlroto mon¡fieston que ocluorón como enlidodes tololmente
¡ndépendienles. En consecuencio, 'tAS PA¡ÍES" bojo n¡ngún supueslo podrón compromelero lo otro en convenio o
controlo olguno, n¡ controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloc¡ón de su controporfe.

UcÉSlmA SEGUNDA- NOll F|CACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES" como
consecuencio del presenle controlo, ¡ncluyendo el combio de dom¡cil¡o, deberón constor por escrilo y ser

enlregodos en los dom¡cilios o en los coneos eleclrón¡cos designodos en e¡ presente contrqlo.

vEÉstmA cuA¡IA- tEctstActóN APucABtE.- " LAs PAIIES' poro el cumplimiento del presenté controlo, se obl¡gon

o sujelorse o los lérm¡nos, l¡neom¡enlos, proced¡mienlos y requ¡s¡los que se esloblecen en lo Ley de Adqu¡siciones,

Aneñdomientos y Conlro'loción de Servic¡os del Esiodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslic¡o

Adminislrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposiciones odminlslrol¡vos oplicobles en lo molerio y
supleloriomente o lo dispuesto en elCódigo Civily Código de Proced¡m¡enfos C¡v¡les ombos delEstodo de Ch¡huohuo.

ucÉsmA eUtNrA- JuRtSDtcCtó y CO PEÍENCIA. "tAS ?AnTES" monif¡eslon que en esle controlo no exisle ningún

v¡c¡o del consenlim¡enlo que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo noiurolezo del presenle ¡nslrumenlo legol,'tAlS
PAIIES" ocuerdon someterse o lq jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lq ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Ch¡huohuo. renunciondo por lo lonlo oltuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o
futuros, o por cuolquier olro couso.

tEÍDo euE ruE Er PRESENTE coNrRAro, y ENTERADAS rAs pARrEs DE tAs oBttGActoNEs QUE PoR umuD DEt i lsMo
CoNITAEN, Lo FIRIIAAN DE CoNFoRTAIDAD, EN tA CIUoAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA I8 DE DICIEIABRE DE 2023.

"Er rNsllfulo"
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N¡nguno de los términos y condiciones del presente ¡nslrumento deberó ¡nierpretorse en el senlido de que "LAS

PAITES" hon constiluido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioc¡ón, por b que no se coniun'lon ni se unen oclivos
poro efectos de responsob¡l¡dodes fiscoles o ftenle o terceros, n¡ de cuolquier olro noturolezo.

uGÉSlmA IERCEnA.- RESOIUCIóN DE CONI¡OVEn§|AS. Los conlroversios que se susc¡'len con motivo de lo

inlerpreloc¡ón y cumpl¡mienlo del presente con!!'olo. serón resue!.fos in¡ciolmenle de común ocue!'do entre'lAS
PARIES", en coso conlrorio, " LAS PAiTEs" ocuerdon suielorse olprocedim¡enlo de concilioción previslo en elorlículo
125 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlosy Conlroloción de Servicios delBlodo de Chihuohuo, y en su defeclo,
se somelerón ol Juic¡o Contencioso Administrolivo, previslo en lo Ley de Just¡c¡o Adminislrolivo del Estodo de
Chihuohuo.
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